DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS
INFORMACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON MATEMÁTICAS PENDIENTES CURSO 25/26

Se informa a los alumnos que el profesor del curso actual hará un seguimiento de la evolución en la asignatura de matemáticas.
· La asignatura de matemáticas pendiente se podrá aprobar si se aprueban al menos la primera y la segunda evaluación de la asignatura de matemáticas en el curso actual.

· El alumno realizará un examen de pendientes en cada uno de los trimestres:
En el primer trimestre se realizará la primera semana de diciembre para la ESO y en 2º de bachillerato a mediados de noviembre. Los contenidos que entran y la fecha concreta la indicará cada profesor a cada alumno. Se realizará en una hora ordinaria de matemáticas.

En el segundo trimestre se realizará la primera semana de marzo para la ESO y en 2º de bachillerato a mediados de febrero. Los contenidos que entran y la fecha concreta la indicará cada profesor a cada alumno. Se realizará en una hora ordinaria de matemáticas.

En el tercer trimestre se realizará la última semana de mayo para la ESO y la última semana de abril para 2º de bachillerato. Los contenidos que entrarán serán todos los relativos al curso. Se realizará en una hora ordinaria de matemáticas a concretar por el profesor. 

Se entiende que a esta prueba sólo se presentarán aquellos alumnos que no hayan aprobado ya las matemáticas pendientes utilizando el canal de haber aprobado las matemáticas del primer y segundo trimestre del curso actual.

· En el caso de 2º de bachillerato, los alumnos que no aprueben utilizando las dos formas anteriores, podrán optar a una convocatoria extraordinaria cuya fecha se ajustará con el alumno y donde entrarán todos los contenidos de la materia pendiente relativa al curso anterior.
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